ANEXO VII

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO REGLAMENTO (UE) No 651/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado


DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA:
	NOMBRE DE LA EMPRESA

	CIF

	APELLIDOS DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

	NOMBRE
	NIF



DECLARA QUE:

Con carácter previo a iniciar el proyecto o actividad, solicita la ayuda correspondiente para la siguiente inversión:
a) nombre y tamaño de la empresa:
b) la descripción del proyecto o de la actividad, incluidas sus fechas de inicio y finalización:
c) la ubicación del proyecto o de la actividad:
d) lista de costes subvencionables: [los costes de la inversión en activos materiales e inmateriales]
e) el tipo de ayuda: [bonificación tipo de interés de préstamo] 
f) el importe de la financiación pública que se solicita [ ]

La inversión consistirá en:

a) una inversión en activos materiales o inmateriales para la creación de un nuevo establecimiento, la ampliación de un establecimiento existente, la diversificación de la producción de un establecimiento en nuevos productos adicionales o un cambio esencial en el proceso general de producción de un establecimiento existente, o

b) la adquisición de activos pertenecientes a un establecimiento, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

i. que el establecimiento haya cerrado o habría cerrado si no hubiera sido adquirido, 
ii. que los activos sean adquiridos a un tercero no relacionado con el comprador,
iii. que la operación tenga lugar en condiciones de mercado.

4.   Los activos inmateriales deberán cumplir todas las condiciones siguientes:
i. Que se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda;
ii. Que se considerarán activos amortizables;
iii. se adquirirán en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el comprador;
iv. estarán incluidos en los activos de la empresa durante al menos tres años.


Que NO ha recibido otras ayudas que superen los 8,25 millones EUR por empresa y por proyecto de inversión en el marco del artículo 17 del Reglamento (UE) No 651/2014.



Que SI ha recibido otras ayudas en el marco del artículo 17 del Reglamento (UE) No 651/2014.


	ORGANISMO
CONCEDENTE
	OBJETO DE LA AYUDA
	IMPORTE DE LA AYUDA (€)
	P/S/G(*)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	



La falta de veracidad de cualquiera de estos requisitos será responsabilidad única y exclusiva del solicitante, titular o empresa beneficiaria de la ayuda y su incumplimiento podrá dar lugar a un procedimiento de recuperación de ayudas de estado.





Fdo. Cliente Titular 				En __________ a ______de 202_ 


